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ELINFORMADOR.COM.VE.-Â  Francisco Torrealba, ministro para el Proceso Social del Trabajo, indicÃ³ que el aumento
de 50% al salario mÃnimo y pensiones decretado por el presidente de la RepÃºblica, NicolÃ¡s Maduro, tiene carÃ¡cter
retroactivo a partir del 1Â° de enero. El funcionario realizÃ³ la declaraciÃ³n este lunes.

Torrealba recalcÃ³ que el nuevo aumento, que ubica al salario mÃnimo en 40.638 bolÃvares, forma parte de una
polÃtica de protecciÃ³n al trabajador que iniciÃ³ el ex presidente Hugo ChÃ¡vez, cuando asumiÃ³ la presidencia en 1999 y
se encontrÃ³ con un esquema deteriorado de salarios.

En relaciÃ³n al incremento, decretado por el presidente Maduro el domingo 8 de enero, el ministro destacÃ³ que se trata
de una acciÃ³n para â€œla recuperaciÃ³n progresiva del poder adquisitivo del salario en protecciÃ³n de los trabajadoresâ€•.
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